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AULMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
o... A A o 

DE ESTATUTO DE LA COMPAÑIA - 

BLOQUE ESPECIAL D ¿) EGURIDAD 

EMPRESARIAL «peak | OMPAÑIA AÑ 

LIMITADA.     

   

   

En la Ciudad de Guayaquil, 

República del Ecuador, a los veintiss 

de mil novecientos noventa y cuatro, ante mí, pe 
A A 

CEPEDA ALONSO, Notario Vigésimo Tercero Titular |de « ei 

tón, comparecen, por los derechos qMe representen 

    

     
    Abogado ARTURO ZAPATA MARTINEZ, e estado civilyM ¿vorÉiN 
nn a a e e o ri o   

  

casado, de profesión Ejecutivo, en su calidad de Gerente, 
A e AA A A A A e dd 

BLOQUE ESPECIAL DE SEGURIDAD EMPRESARIAL "BESE" COMPAÑIA LI- 

16  mttADA Lconforme lo acreditan con las copias de los nombra - 

17 

13 

. 20 
4 

e 
21 

22 

23 

24 

25 

- 26 

27 

mientos que se agregan a la presente, como documentos habili- 
      

   
Los comparecientes decla- tantes a la presente Escritura 

ran ser£fuatorianos Amayores 

Ciudad, capaces para obligarge y contratar_a quienes de cono- 

   

      

d4 edad, domiciliados en esta - 
— aran 

cer en este acto doy fé Bien instruídos del objeto y re- 

sultados de esta Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y - 
A A A AP o 5 1 5 

REFORMA DE ESTATUTO, a la que proceden de un modo libre y es- 

pontáneo para su otorgamiento me presentan la Minuta del te- 
. A a 

nor siguiente . - S E ÑOR NOTARIO : EnelBe- 

gistro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar - 
o 

una de Aumento de Capital y Reforma de Estatuto de Compañía - 
  

  

«de conformidad con las siguientes cláusulas y declaraciones : 

MONSALVE WORENO Cie Lido 
Cuenes . Ecuador ur hm



      

  

  

      

  

  

e 

1 PRÍMER?A =OTORGANTES , - Comparecen Lar 

»| otorgar la presente Bácritura Pública, el señor Abogado ARTU- 
3 RO ZAPATA MARTINEZ ,t y el señor MAGNO MORA 0001 sus respec 

4 tivás :calidades de Presidente y Gerente de LA Compañía BLOQUE . 

po 5 | ESPECIAL DE SEGURIDAD EMPRESARIAL "BESE" COMPAÑIA LIMITADA += - 

= conformé lo justifican con las copias de sus nombramientos - 3 

, | Yue se Egregan a la presente, como documentos habilitantes y 

"| asptammente mgortzatos po a de Socios - - - 
Gs EGU N D AZ - - A N T E e E D EN r E 5 . 7 A) Mediante Es- 

“50 critura Pública autorizada por el señor NOtario Décimo Segun- 

1 | do“ del Cantó Abogado Eustorgio Tandazo Maridueña, el veinti 

19 dos de: Noviembre, de: mil novecientg£ setenta y ocho Je inscrita 

13 en el Reg stro Mercantil del Cantón, el veintidós de Diciem- . 

1 bre del mismo año, se constituyó la Compañía BRIGADA ESPECIAL 

] DE SEGURIDAD EMPRESARIAL "BESE" COMPAÑLA LIMITADA, con un Ca- 
5 _ —. 

ys | PAtOS aocial de Cien mil suertes, sivisido en cien portictpa- 
17 ciones sociales de un mil sueres cada una fi. Posteriormente, 

18 mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Décimo - 

19 segundo del Cantón, Abogado Eustorgio Tandazo Maridueña, de 
o fecha Septiembre veinticinco de mil novecientos ochenta y sie 

2 te / rectificada $Ísta, mediante otra Escritura Pública otorga- 0 

22 da ante el señor Notario Sexto del Cantón,Abogado Manuel Medi 

93 na Castro, de fecha veintiocho de Junio de mil novecientos - 

94 ochenta y ocho, se aumentó el Capital social de la Compañía - 

  

25 BRIGADA : SPECIAL DE SEGUR, DAD EMPRESARIAL "BESE” COMPAÑIA LI- 

0 nITAóA, a Ja cantidad de Un millón de sucres,dividido en Mil 

97 participaciones de Jn mil sucres cada una y se reformó el Es- 

08 tatuto social Mediante Escritura Piiblica celebrada el vei 

WOMALVE MORENO Cia Lids 
Cuenes - Ecuador Luv. Asa, 

   



  

1 tiuno de Octubre de mil novecientos noventa y uno,ante el se- 

     
    

  

fior Notario Vigésimo Tercero del Cantón,Abogado Kleber Cepeda 

Alonso, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón, con Len] > 
a 

£ 

cha veintisicte de Enero de mil novecientos noventa/y tr paz    

  

   
Ai 

| A 

9 QUE ESPECIAL DE SEGUR DAD] EMPRESARIAL "BESE" ay 

10 e mil novecientQ G Joventa y 

3 ¿cuatro )n for forma unánime resolvió: ;: UNO) Aumentar el ello ao 

A 
A 

    

- B) La Junta General de Socios de la E 
    

        
19 | cial de la Compañía BLOQUE ESPECIAL DE SEGURIDAD EMP Aer 

  

q 9 A —— lb! 

13 [[¡BESE COMPAÑIA LIMITADA A SUMA DE CINCO MILLONES DibucrEs; | 
    

   . A . 14 o sea, un 1 incremento de CUATRO MILLONES DE SUCRES a A O 

15 | formar el Estatuto social de la Compañía .(- TERCE NS, 
q e e re or nn    

[DECLARACIONES . - Con los antecedentes expuesto 
A A A A AAA PY AP 

17 anteriormente, los soñores Abogado Arturo Zapata Martíne y 

Magno MOra Ryga, sus respectivas calidades de Presiden y 
18 a MU . a a 

    

3 | 19 Gerente dé la Compañía BLOQUE/E! SPECIAL DE SEGURIDAD EMPRÍARIA 

20 '"BESE" COMPAÑIA LIMITADA, ¿ébidamente autorizados por la Junta 

21 General de Sotios, declaran: UNO)Que el Capital social de la Com 

a pañia ha sido aumentado de Un miL16n de sucros/al Cinco Bi110- p0 

93 [| Mes de sucres mediante la suscripción de cuatro mil nuevas par 40 

24 ticipaciones de un mil sucres cada una, las mismas que han si 
ÑO 5 A PX[ó¡[ nn + “. A 

do pagadas en un 'ciento por ciento del valor total de ellas me 
” 25 

26 diante la capitalización de una parte de las reservas faculta 

A 27 | tivas existentes en la empresa, de acuerdo al balance aciMíal, 

23 que ha sido distribuído así:El socio Magno Mora Roca/écúato 

WOQISAL VE VNPERA a dre 
Canna Pruntes Mi: Le



a _ _  =»>-d 
a AAA , , » - 

1 riano,suscrihbe-4dos mil .cuatrocientas ochenta barticipaciones 
, : q o 

9 | Sóciales. de un mil suúcres cada una, las mismas que se pagan en 
  

3 | Su totalidad como se indica anteriormente; Abogado Arturo Za- 
— o + A A . -.» 

A oz , 

4 | patá Martínex ,ecuatóriano/suscribé cuatrocientas participacio 
A Tenr A 

5 | nes sociales de un mil sucres cada Uuna,las mismas que se paga 

A A A 
6 | en su totalidad como se indican anteriormente;Washington Mora 

e a 

7 Monte o écuatoriang Suscribe cuatrocienta), participaciones so 
A 

ciales de un mil sucres cada una,las mismas que se pagan en - | 

  

    

    

8 endo 

y | Su totalidad como se indica anteriormente;Vicente Hora Segovía 

¡O ecuátoriáng suscrib lenta cusenco eeticipatones socia 

    

A a 
les de 'ún mil sucres cada una, las mismas que se pagan en su ta: 2 

talidad como se indica anteriormente;Ramón Mora Segovia ecua 

  

13 toriano buscribe óscientas cuarenta participaciones de un mi 
—. CG - pm a = 

Sucrés cadá una, las mismas que se pagan en su totalidad-fomo 
4 A A a 

rr 

se indica anteriormente; y , Edwin Magno Mora Monterf, ecuato 

Lana) suscrita doscientas cuarenta participaciones de un mil 

,- | sucres cada una, las mismas que se-pagan en su totalidad - 

como se indica anteriormente ¡ve que da un total de - 

  

15 

  

  

13 A 

19 Cuatro Millones de sucres, que es el aumento re su2lto en la - g 

20 Junta General de Socios de esta Compañía, celebrada el día - 

21 cuatido de Mayo de- mil novecientos noventa y cuatro, cuya - 

  

99 copiád del Acta” se adjunta a esta Escritura como documento ha- 

93 bilitánte” *= :DOS) ne en razón del Aumento de Capital, 
    

     

se teforms el Artículo CUARTÓ, 
ra 

Compañía, en la forma como se encuentra redactado en el Ac- r 

pl Estatuto Social de la - 

  

24 

  

25 Se encue 

ta de Junta General de Socios, celebrada el try de Mayo 
26 AZ - 
27 dd wil nóvecientos noventa y cuatro, cuya copia certificada - " 

»8 forma :+parte integrante de esta Escritura Pública, como docu- 

PONSALVE VONENO Efe Lido. 
Cutnos - Eouedor Sur. Ren.



A 

conjuntamente gon el Presidente+d -2 mA. % e 

A Compañía de responsabilidad limitada BLOQUE ESPECIAL DE SEGURI- 

Guayaquil,Marzo lo. de 1.993 ; 

Señor Don 
Magno Mora Roc 
Ciudad .”s.            

      

ATOM amar: 

le en Jtúinta 

    
Pot medio de la presente tengs a bien commicar a Vd. 

.. 

E legal, judicial y extrajudi 

  

- 

DAD EMPRESARIAL "BESE" CIA.LTDA.,se constituyó vointidos No- 

Cr mi 1 1ovocientpá Grtenta y acto pledtamto Escritura Públi- 

€ orgada ante el Notario Décimo segundo del Cantón, Abogado Eus- 

torgio Tandazo M.,e inscrita en el Registro Mercantil de Cantón,el 

veintidos de Diciembre de mil novecientos setenta y ochn.+ Cambió - 

su denominación socinl y reformó su Estatutoymediante Escritura Pú- 

blica otorgada ante el señor Notario Vigésimo Tercero del Cantón - 

Abogado Kleber Cepeda A.,de fecha veintiuno, de Octubre de mil nove- 

cientos noventa uno),r inscrita en el Registro respectivo,el vein- 

tisiete de Enero de mil novecientos noventa y tres., 

Atentamente. 

Cs WE 
Abog. ARTURO 7.A MARTÍNEZ 

PRESIDENTE — *



ceptotel carpn.- 
Guayaquil Marzo ioydo 1, 993 

y     
a 0% 1 pen. e MUDO . y: ts y.ut Apo» .. 
En lo prótenta tocho “queda inscilta lis 
Nembramiento de HEN he. 

Fetio(e) Z. IL PONY $ Registro Mercantil No. 
    

   

   

a 4 Ae Reportan" No. 

be archivan Int Comprar se N 

Io cr “mur im 

1508, -OARLÚOS PONCE ATVAR 400 
" Registradas Marcandil” Súplaa 

dol Cáñidn, Gueyoquil ON 
y ey r> . 

  

PFI a rr PAZ ICAN TIL CANTON GQUIL. 

-tr pegado por este trabajo 

AVR Ae to ar lr 

 



Guayaquil,Marzo lo. de '1.993, 
Caos 

pp 

Señor Abog. Lo y seg yesod 

Artuto Zapata Martínez E 
Ciudad. y     

    
   

Por medio de la presente tego a bien comunicar a Ud: ,que. Y | unta Ge- / 

neral de Socios de ln Cyfpañin BLOQUE ESPECIAL De “SECÓRIDAD IMPRÉBA> - 537 > 
- 

CA 

RIAL “BRSR” CIA.LTDA Marko de mil 

1 social:presañte Í 
| 

e la Compatila, por e 

,féunida el día de hoy primers d 

      

noveciéntos noventa y tres,por unanimidad del capi 

resolvió desi Ud, PRESIDENT /. 
   

     

      

perfodo-Áe cinco.hños, Je conformidad con la cláusula Octáa y ds rita! 

tuto;con todas las atribuciohes,derechos y obligaciones quí setiala le ÑN 

Ley de Compatilas y el Estatúto e Ésta.-Usted ejercerí la Pintos Ni 

ción legal, judicial y extraJiidicial/de la Compaliiv E An l 

. A 

La Compañía de responsabilidad limitada BLOQUE ESPECIAL DR SRACURTDAL l 

ENPRESARTAL "BESK" CIA.LTDA.,se constituyó el veintidós de Noviembte 

de mil novecientos setenta y ocho,mediante Fscritura Páblica otorgada 

ante el Notario Décimo segundo del Cantón, Abng.Eustorgio Tandazo M., 

ec inscrita en el Registro Mercantil del Cantéín,el veintidos de Diciem 

bre de mil novecientos setenta y qgcho.-Cambió su denpominación social 

y retormó su Esántuto,mediante Escritura Pública ntorgada ante el se- 

flor Notario Vigésimo tarcero del Cantón,Abogado Kleber Cepeda A,, de 

fecha veintiuno de Octubre de mil novecientos noventa y unoy e inscrí 

ta en el Registro respectivo,el veintisiete,de Enero de mil novecien- 

ton enta y tres. 
eN 

madno MORA ROCA “ 
Secretaria Ad hoc 

  

. 
- 

a
 

a
 

e
r



Y 

Y 

repro a] cargo 
Guayaquil Marzo lo. de 1.993 

    

  

“eh ¿ diia od Pr a os ag 
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Mo mo de O pr MIA DO PARAR . ao Dor 

En lo -presánto /fetha quede interito ente 
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(Hora .Roca, 

-Gg un mil sucres cada una;y,Ramón Eduardo Mora 
60, ele totelida de un mil sucres cada u 

| c0050.6 A 

DS A 
En la Ciudad de GCuayaquil,a los cuatro dias del mes de Mayo de mil 
novecientos noventa y  cuatfo,a _las diez  horas,en la oficina 
No.102,delprimer piso del edificiy de las calles Pedro Carbo No.1103 
y GColón,de esta  Ciudad,se unen en Junta General Universal 
Extraordinarig de Socios de la/Compañía BLOQUE ESPECIAL. DE SEGURIDAL 
EMPRESARIAL /""BESE"  CIA.LTDA/,las. siguientes “oréiales "de Moises, 

Ss 

  

   
   

         

     

  

'opietario de” 620. participaciones spefiales de un mil 
sucres, cadá. una; Abogado .Arture 

Ciones de un í 
Zapata Martínez” propietario de 100 

. cada una;Washington Hora; 
16, propietario. de 1 participagíónes de un mil “sugres cada 

'una;Vicente Mora _SegoviagpropietarioMAe -60 participaciones de un mil 
sucres cada una;Edwin_ Mora Montero4propietario de 60.pmticipaciones 

égoviagpropietario de 
«Los socios presentes 

  

   

    

    

  

. Sucres 
e. 

      

        
   
   

reune. la totalidad del capital. social de millón de sucres,po , 
ue, deciden reunirse en Junta General de c10o38,de confor 1 580 4d A dad con el 

t: e a Ley de as,vig8e f=Diriec ta Jj 

ADOS k 
s 

       

SE a el socio 
og.Arturo Zapata Martínez,Presidente de la Cia;¡yY/de Secretario 

actúa el socio Magno MOra Rom,Gerente de la Cia.y”Se constata el 
quorun reglamentario y ge elabora la lista respectiva.-Se da lectura 

“al orden del ora Nombran para esta reunión el que consiste de los 
:a siguientes punto Nombramiento del Vice Presidente y Sub Gerente de 

la Compañia;b)Aumento de Capital “de la Compañta;y,c)Reforma de 
estatutos de Ta Compañia/AEl orden del día es aprobado por unanimidad 
de los _presentes;y de inmediato se desarrolla el primer punto;se 
concede la palabra al señor Gerente de la Compañía el mismo que 
manifiesta que de conformidad con el Estatuto social de la Compañía,cn 
sus cláusulas SEPTIMA y OCTAVA,es obligación y se hace necesario el 
nombrar al Vice” Presidente y al Sub Gerente de la Compañia,por lo que 
solicita 2. Los socios presentes procedan a elegir a tales 
funcionario$.-El socio Washington Mora Montero,toma la palabra y 
mociona los nombres de los socios Vicente Cristobal liora Segovia y 
Ramón Eduardo Mora Segovia,para los cargos de Vice Presidente y Sub 
Gerente de la Compañía.-La Junta General pasa a deliberar y do 
inmediato RESUELVE:Nombrar para los caégos de Vice Presidente y Sub 
Cerente de ta Compañta a tos socios Aíeente- Cristobal-Mora Segovia y 
Ramón Eduardo Mora Segovia, respectYvamente.-Esta resolución es tomada 
por unanimidad de los presentem”Se procede a desarrollar el punto 
b,en el cual se concede la palabra al señor Gerente de la Compañía,cl 
mismo que explica que de conformidad con las disposición de la 
Superintendencia de' Compañíias,es obligación que todas las compañías 
deResponsabilidad Limitada aumenten sus Capitales sociales a un 
mínimo de Tres millones de sucres;por lo que sylicita que la Junta 
General de Socios apruebe el aumento respectiyó.-Toma la palabra cl 
socio Edwin Mora Montero y manifiesta que el aumento de capital debe 
de hacerse de Un millón de sucrs que se encuentra a la presente fecha 
a CINCO MILLONES DE SUCRES;es decir,un aumento neto de CUATRO 
MILLONES DE SUCRES;la Junta pasa a deliberar y RESUELVE:Que se_aumente 
el Capital social de la Compañía a CINCO MILLONES DE SUCRE 22 , UN 
aumeñto neto de CUATRO MILLONES” DE SUCRES.- el nuevo aumento sc 
efectúe mediante la suscripción de cuatro mil nuevas participacion: 
sociales de un mil__suozes, cado una y a prorrata e la: 
participaciones de cada sociv—Que el pago de las mismas se lo har: 
capitalizando las reservas facultativas,de conformidad con el Balanc: 
actual.-Que .en vista de que nadie ha renunciado a su dercch: 
preferente en la repartición de las nuevas participaciones,el Capital 
social estaria PEOR rr siguiente, - manera:Magno ra 
Roca,fropietario dé _3.100) participaciones sogiá Tes de un mil sucres 
cada upa;Abog.Arturo Zapata Martínezípropietario de ( 5007 

participáciones de il sucres cada  una;Washington ora 
Monters,propietario del 500 rparticip de un mil sucres cada aciornes 
una;Vicente Mora Segovia Spietariode 300 Participaciones de un mil 

    
   

      

  



te un mil sucres cada una;y, Ramón Mora Segovia O AActacio de 
norticipaciones de un mil sucres cada una.-Se procede a desarrolla 
unta c),en cl mísmo que se establece que de conformidad con cel 
¿nRento * “autorizado, se debe  refo estatuto social de la 
nmpañla,en' la “siguiente co capital de la 
Compañía”. es “de: CINCO MILLONES D SUCRES OE en CINCO mil 

sucres cada una; Edwin A Ama 

porticipaciones sociales individuales e indivisib de un mil sueros 
cada una,numeradas' del cero uno” al cinco mil. La "Junta General 
resuelve,además, autorizar' al Gerente y Presidente de la Compañía para que 
enitan “los nombramientos efectuados en esta reunión y realiza los 
trámites para su inscripción;asimismo,para que otorguen la 
respectiva Escritura Pública de Aumento “de Capital y Reforma de 
“rtatuto y. cumplan con los 'trámites ' necesarios para su 
-«rfeccionamiento.-No . habiendo otro "asunto autorizado a tratar,se 
conceden unos minutos para la redacción de esta Acta,la misma que und 
voz relmstalada “la sesió es leída y: aprobada: por unanimidad de los 
vTesentesy piendo las cató hóras treinta.-“(f)Arturo Zapata Martinez. 
(f)Washif hiñoe —Mora-Mo Hicente Mora Segovia: <É(£)Edwin-Mora Mon- 
tero.—(£)Ramón Mora Segovia.-(£)Magno Mora Roca.-Certifico que esta co- 
pía es igual a su original que reposa en el Libro de Actas de la Compa- 
ñía a la que me remito en caso legal necesario. 

94     Cuaya uil » Mayo 5 de 1. 
d 

. _ A zea res 

“4GERE 
sronta 

    

   
     
   

   



en De pr 
pe , 
yu YY 

1 mento habilitante; y TRES)Que con el presente aumento, el Ca- 
PP       

  

ítra distribuído de la 
o 

2 nital social de la Compañía, se encu 

3 | siguiente manera: Magno Mora Roca tres mil cien, Docs nacrtood 
PP e =. —— 

4| nes de un mil sucres cada una; Abogado Arturo Zapata hfata Martino 

5 | quinientas participAciones de un mil sucres cad q to 
A e a a 

| ton Mora Montero% quinientas participaciones d 

> cada una; Vicente Mora segovia Ácosciontas psa Hi j 
o a 

    

. ta 

8 de un mil Sucres cada Una; Fdwin llora Hontero PORRA 

Mora Segovia, trescientas participaciones de u Vta sueres/. 

11 ya CUARTA. - DOCU OCUMEN A A 

2|LITANTES . - a) Copia certificada del abba de/Juntal KN 

  

  

  

  

    

13 | General de Socios de la Compañía BLOQUE ESPECIAL A SE Ñ 

14 

15 

16 bó6 el aumento de capital y la reforma al Estatuto so» 

11 b)Copias certificadas de los nombramientos de Presidente y - 

18 Gerente, a favor del Abogado Arturo Zapata Martínez y Magno 

19 Mora Roca, respectivamente, o órgados por la Compañía BLOQUE 

20 ESPECIAL DE SEGURIDAD El EMPR SARIAL "BESE" COMPAÑIA LIMITADA, 

91 debidamente inscritos. e — Agregue Usted, señor Notario, las 

demás cláusulas de estilo, para la completa validez de esta 
22 

93 | Escritura Pública . - (firma ilegible) Abogado Sagátiago Flo- 

24 res Choez, Registro quinientos noventa y siete/. - HASTA - | 

AQUI LA MINUTA QUE QUEDA FLEVADA A ESCRITURA PUBLICA . - Se 
25 

96 agregan el Acta de Junta General de Socios y los nombramien- 

27 tos do los representa
ntes 

legales de la Compaitía BLOQUE ESPE 

28 CIAL DE SEGURIDAD EMPRESARIA
L "BESE" COMPAÑIA LIMITADA.-

Lei- 

MONSALVE MORENO Cin Lido. 
Cuenes - Ecuedar Sue Ara



1 da que fue la presente Escritura Pública, de principio a fin 

     

bo por mí, el Notario, en alta y clara voz a los comparecientes 

3 | éstos la aprueban, se afirman y se ratifican en todas y cada 

4 una de sus partes, firmando para constancia, conmigo en uni- z 

5 dad de acto, de todo.lo cual doy fe 4 . 

6 A e y 

7 A A A a 

8 

9 A 

10 0) 
bh A 

¡y [_ AB«ARTURO"ZAPATA MARTINEZ 2 madio_n0% d    
   

      

19 

  

1 S AN uo Se otorgó ante mij y, en fe de - 

18 a. ello confiero está TERCERA CO] [A, que selle rra - 

> “ón la misma fecha de susto e 

20 

1 o 

22 e e 

2 A A 

24 

25 E o . 
0 

e e 

27 

28 +++ + ++ 

e 
Comos - Ranañar Dor. Ae.



, 5. Marto Baquerizo CGionzález cu 2.9 LT 

NOTARIA FIGESIMA TERCERA DEL 

CANTON CUAYAQUIL 

Ps DILIGENCIA: En cumplimiento a« lo que dispone el Articulo 

Tercero de la Resolución No. 94 - 2- 1 - 1- 0003445, 

. dictada por el Subintendente de Derecho Societario de la 

» Intendentia de Compañías de Guayaquil, el 11 do Áágosto 

de 1774, tomó nota de la aprobación, cue contiene dicha 

resolución 41 margen de la Matriz do la Escritura 

Pública de fumento de Capital y Reforma de Estatuto 

Social «le la Compañia BLOQUE ESPECIAL DE SEBURIDAD 

EMPRESARIAL ” BESE ” COMPARIA LIMITADA: otorgada ante el 

2 Kotario Vigésimo Terceros fbogaúio Kleber Cepeda —fÁlonso, 

el 26 de Mayo de 1974.- Guayaquil, dieciseis de 

Septiembre de mil novecientos novanta y cuatro.- 

  

2 Certificos que cm fecha de hoy, y 
en ampliziento de lo ordenado en la Resolución Mos Pó-2=3=3:000344B, dig 
tada por el Subintendante Jurídico de la Intenimmcia de Cupañías de Cue» 

. yepaid, el onvs de Agusto del presente año, queda inscrita este enpríi: 

la misma que contiene el AJENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE e 

BLOQUE ESPECIAL DE SEGURIDAD EMPRESARIAL "MESE"  “OMPARZA 

  

   

   

, “ertíficos queen fesha de hay, ss tó



ra a foja 32.612 del Registro Mercant3í1] de mil novecientos setenta 1 

ochos a fojas 37.061 y 37.073 del Registro Mercantil de mil nova - 

    
     

pectivas.- Guayaquil, siete de Cotubre de mi] /novecieñtos noventa 1 

cuatro.» El Registrador Mercantil Suplente.- 

  

Cortvifa: que con fecha de hoy, y 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del Código de Comercio, 

a de este Despacho por el tiempo 

tracto de esta escritura pú» 

se ha fijado y se mantendrá fijo en 

  

   

    

Ledo. CARLOS FONCE ALVARADO 
Ragisicadsr/ Mercantil Suplante 

del! /Cantán Guayaauil 

Certificost que con ha de hoy, queda archivado el Certificado 

de Autorización d xa de Comercio de Guayaquil, otergado a favor de 
     

   

   

    

BLOQUE ESPECIAL /DE SEGURIDAD EMPRESARIAL "BESE" C, LTDA=e” Guayaquil, sig 

rientos noventa 1 suatros» El Registrador Marcan» 

  

t11 Suplente 

Lado. CARLO! CE AIVARABDOFM 

Reg vader Carcinil Suplcat 

del . 

Caertifícos que con fecha de hoy, he erchivado una copía suténtj 

ca ds asta escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de BLOQUE 

ESPECIAL DE SEGURIDAD EMPRESARIAL *"BESE" Co LTDA., en cumplimiento de lo - 

o a la A 

aia ALVARADO 

q. Sia” añ h Supicnto 

Xx, AA A mm, 
HA AA Le sá,      


